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Universitat de Barcelona. Es miembro de la Sociedad Italiana para la Filosofía del Derecho 
(SIFD) y también está en la red de investigación “European COST Action IS1303 Citizen’s 
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Profesora Titular de Filosofía del Derecho de la Universidad Carlos III de Madrid, sus lí-
neas prioritarias de investigación han estado en buena medida relacionadas con los problemas 
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